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Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
, de la Dirección General del Patrimonjo del Estado, se !levaran

El cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente De~reto, facultándose al señor Delegado
de l-lacienda en Madrld para qu-::,. en nombre del ESllóldo con
curra en el otorgamiento de la correspondhmte escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minisll'O de Hacienda,
ALi::lEH.1U M0NREAL LUQUE

DECRETO 105/1937, de 18 de enero, por el que
se acuerda 1:; ena¡cnaclón dilecta dé: un solar sito
en IHelilla, y. sobre el que se asienta una edifica
ción, en favor de su ocupante.

Por doña Maria García Gil se ha interesado la adjudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en MeJilla, calle N.
HlHncro diecinueve, como ocupante de la edificacien existente
bObre el mismo. Dicho ~olar ha sIdo tosudo en la cnntidad do
dos mil doscientas setenta y tres pesetas p-or los servicies téc
nicus correspondientes del Ministerio de Hacienda, ..

Concurriendo en el presente caso circunstancias q"ue justi
fican hacer uso de la autorización concedida pOI' eJarticufo
sesenta y tres de la Le1 del Patrimonio del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en
el articulo trescientcs sesenta y uno del Codigo CiVIl '

r.n su vil tud, a propuesta del Ministro de Haciendo y previa
deliberución del Consejo de Ministros cnsu reUnión del día
duce de enero de mil novecient03 setenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
arti<ulc ~esenta y tres de la Ley del Patrímonjodel Estado,
,;el( t"-'1\>« In enajenación jirecta a favor de dañé! l\dclnu Carda
CiI. (un dc!nicilic en MeJj-lln, calle N, número trcs, de un solar,
pr():~i,,~dnd del ESlado, y soan; el que se asienta una edificación,
que él continuación se describe: Finca urbana sita en MeJilla,
calle N, 11t.:.¡[neco diecinueve, CO;} una superfície de cuarenta
y orho coma treinta y siete metros cuadnados, con .los linderG2
siguientes· derecha, casa númer,) veintiuno de IR calle N; iz·
quierda, Glsa numero diecinueve de la misma calle, y fondo,
teneno dd E:':'ladc. Inscrita en el Registro de la Pl'Opiedad,
a fi1Vor diO: Estad-o, al tomo c1ento cincuenta y nueve, libro
cier;to cincuenta y ocho, folio doscientos veintiséis, finca nú
mero siet0 mil quinientos sesenta y ocho, inscripoión primera,

Articulo scgundo.-·El precio total de dicha adjudicación es
de dos mil doscícntas setenta y tres pesetns, las curdcs debe
n~n ber ingresadas en el Te:ooro por el adiudicatario en el plazo
dc quince días a pa riir oe la notificación por la Ddcgaci¿n
df' Hacienda 'de Melilla, siendo también por cuenta del intere
sndc todos los gastos originados en hi tramitación del expe
diente y les que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-·Por el Ministerio de Hacíenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cubo los lramites conducentes a la efectividad de ;-:uanto se
di!"pcne en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de' lbciendfl en Mejilla para que en nombre del Estado concurra
al otorgamiento de la correspondiente escrítura.

Así lo dispongo por el pre.:;cnte Decreto, dado en Maddd
a dieciocho de enero de niil novecientos setenta y tres,

FRA NC1SCO FRANCO

F:l Ministro de Hacjcnda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 106/1973. de 18 de enero, por el que
se acuerda lo enaienaciÓrt airecta de un solar sito
en M elilla , y sobre el que se asienta una edihca·
ción, en favór de su ocupante.

Por don Salvador Heredia Alonso se ha interesado la adju
dk>l,:i6n de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
cnlil~ Castdlón de la Plana, nümero diecinueve, cerno ocupante
de la eoificación existente sobre el mismo. Dicho soJar ha sido
tasndú en la cantidad de cuatro mil novecientas cuarenta y
cuatro pesetas por los servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de. Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesent~ y tres. de la ~ey del Patrimonio del Estado, de quino,
de abl:ll de mil noveC1entos sesenta y cuatro, y lb dispuesto en
el artIculo trescJentos sesenta y uno del Códtgo Civil.

En :-;u virtüd. a prepuesta del Ministro de Hacienda y previa
deiibenH i(,1l del CcnSCIO de Ministros*eri su reunión del día
docE' de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo !,C'é:Cf:la'''y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se acuercU IR enajenación directa a favor de don Salvador
llcredia Alc:n"ú, con dcmicilio en MeJilla, calle Castellón de
la Plana, número diecinueve Oi$, de un solar, propiedad del
Eetudc, y fobre el que se asienta una edificación, que a con ti
nuaciém $0 describe: Finca urbana sita en Melilla. calle Cas
telkn de ia Hana, número diecinueve bis, con una superficie
total de cuarenta y ocho metros cuadrados, con los linderos
si¿;uiente~,' derecha, casa f¡úmero veintiuno de la calle Castel1ón
ele lu PJaml; izquierda, casa número diecinueve bis de la misma
eaDe, y !endo. casa núme-ro veintiocho de la calle Teruelo
lnscritu en el Regbtro de la Propiedad, a favor del Estado, al
temo ciento diecisiete, libro dento diecisiete, folio cuarenta y
ntwve, finca numero tres mil cuatrocientos ochenta y siete,
inscripción primera.

Articulo scgundo.-El precio total de dicha adjudicación es
de (;uatro mil ncvocientas cuarenta y cuatro pesetas, las cuales
ddwnm ser ingrpsadas en el T{'súro por el adjudicatario en
cl plazo el" quince dias a pllrtir Qe la notificación por la Dele
gación de Hacienda de M?Jíl!a, siendo también por e'.lenta del
interesado todos les gastos originados en la tramitación del
expt,dícntc y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DílTcción General del Patr"imonio del Estado, se llevarán
a cabo los tnimites conducentes a la efectivjdad de cuanto se
dispone en el presf'nte Decreto, y se faculta al SC110r Delegado
de Hacienda de t'/lelil1a para que en nombre del Estado concurra
al otcrg:,l1niento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o. dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil nOVEcientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hncicnda,
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 107/1973, de 18 de enero, por el qne
se acuerda la enl1¡enackm d¡recta de un solar sito
en Melilla. y sobre el que se asienta una edifica·
Cioll, en favor de su ocupante.

Por don Salvador Heredia Alonso se ha interesado la adju
dicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle D. número cinco, como ocupante de la edificación exis
tente sol;I'E' el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de mil sei'icientus diez pesetas por los servidos técnicos corres
pondienles del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacN uso de la autorizaCIón concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio. del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el srticulo trescien10s sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delib;:-r8ci¿n del Conselo de Ministros en su reunIón del día
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.--De conforn,idad con lo dispuesto en el
articulo sesenta v tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quinte de abril de mi! novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación dirocta a favor de don Salvador Heredia Alonso,
con domicilio en Melilla. calle Cas1ellón de la Plana, número
diecinueve bis, de un celar, propiedad del Estado, y sobre
el que se asienta una edificación, que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle D, número cinco. con
una superficie total de treinta y cinco metros cuadrados, con
los linderos siguientes: derecha, casa número tres de la calle D;
izq uierda, tasa numero siete de la misma calle. y fondo. casa
número ocho de la calle E. Inscrita en el Registro eJe la Propie
dad, a favor del Estado, al tomo ciento cincuenta y nueve, libro
cier¡to cincuenta y ocho, folio doscientos treinta y nueve, finca
número siete mil quinientos setenta y uno. inscripción primera.

Arüculo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
de mil SE'isdentf1~ diez pe:;etas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adíudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Mejilla. siendo también por cuenta del interesado todos
los gastos originados en la tramitaciÓn del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
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de Hacienda de Melilla .Jara que en nombre del Estado concurra
al otorgamiento de la carrespondiente escritura,

Asi lo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta r tres.

FRANCI~O FRANCO

El Mini,:,tm de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LU'.)UE

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotería!'; por
la que se declaran nulos y sin valor los 245 billetes
que se citan, correspondientes al sorteo que ha de
celebmrse el día 6 de febrero de 1973.

En vista de lo dispuesto en el apartado 4." del artículo 10 de
la vigente Instrucción de Loterías, en relación con el art1cu
lo 7.° de dich0 texto legal, este Servicio Nacional, por ~'cuerdo

de 27 de enero próximo pasado, ha tenido a bien declarar nulos
y sin valor, a efectos del sorteo que ha de celebrarse el día
tl de febrero actual, los billetes siguientes:

De la serie 1.", números 5712, 5719, 5laS, 5710 y ,<;745; de la
suie 6,~, números 221 a 40, 448i a 500, 5611 a :~O, 12611 a 30, 19:391
a 410 y 32731 a 50; de serie 1.~ a 12,\ númet'üs ;~4351 ti 60,

Lo r¡U(~ s(' anuncía para su conccimic:nto y dei-mis ('f,,:do~ per
tinent(;s,

M-adrid, 29 de enero da 1973.-El Jefe dtfl SC¡'vicio, Fmnds\;o
Rodríguez Cirugeda.--856-E,

propiación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Bar
celona de los bienes y derechos necesarios, segun relación de
los mismos obrante en el expediente suscrito por la Oficina de
Asesoramiento de los Sistemas de Actuación, para la ejecución
del plan especial de vía de comunicación y acceso de la ciudad
al Túnel de Horta, desde la plaza de Alfom;o X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~Vlinist:'() de la G',berLlicion,
rO\'L\S GAHJCANO CON!

DECRFTO 1(;91197.1, de 18 de enero por el que se
aprueba. fa flisión de los municipios de La Von:·(l
y de Furnvls. de la provincia de Lerida.

Los Ayuntamientos de La Vansa y de Fornols, de la provincia
di;' Lt:'rida, acordaron con el quórum legal la fusión de sus mu·
nicipios, por considerarla ventaíosa para los intereses generales
de uno y otro.

En úl expedif'l'tc tramitado al €'fi"cto, de conformidad con las
prescripciones legales, constan las bases de la fusión redactadas
y uprobadas por los dos Ayuntmni-::'l1tos, los informes favora
bles de 11:'3 Organismus pr,:Jvinciales consuítados y se acredita
la f'xist\;ndu de los notóri,}s mothus de convflnic'ncia económica
y aDministrativa exigidos por el arhnllo tru:e, apartado eJ, de
la !J'Y de HegiJ'nen Local, pat-a que procecla acordar la fusión.

En su virtud, de cO'1fonr,idad con .Jos dictúmt'nes emitidos por
la D¡retcióll l.;c:mend De Admmié>ü'!;H Ión Local y por la Comisión
Permanente del Consejo d(' Estado. a propuesta del Ministro de
la Gnl)('r;1aCÍón y previa deliberación del Consejo de Ministms
on su rClll1iül1 del dia doce de enero de mí! novecientos setenta
y tre;,

DISPONG O,

DECRETO 103/1973. de 18 de enero, por el que SA
declam de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, la ocupación por el Ayuntamient;) de Bar
celona de los bienes y derechos 'necesarios para
la eiecución del plan especial de via de comuní
cación y acceso de la ciudad al Túnel de f-Io'rta,
desde la plaza de A lfonso X el Sabio.

. El Ay,!-ntamiento ~e B,a,rcelona acordó aprobar el plan cspc
Clal de VIa de comumcaClOn y acceso de la dudad al Túnel de
Harta" desde ]a plaza de Alfonso X el Sabio, que fué sancionado
postenormente por el Consejo Pleno de la Comísión de Urba
nismo .Y, Servicios Comunes de Barcelona y otros Municipios, V
ha solJcltado se declare de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados,

La Oficina de Asesoramiento de los sistemas de actuadoI] del
Ayuntamiento formuló una relación de los bienes sujetos a ex
pro:piaci~'m para la realización del plan especial" con expresión
de JOs, tItulares d~ la pr.opiedad .Y de otros derechos, y se ha
cumphdo el tramIte de·mformaClón pública exigido en el nú,
mero uno del artículo cincuenta y seis del Reglamento dictado
para aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado
por Decreto de veintiséis de abril de mil novocil'ntos cincuenta
y siete, produciéndose numerosos escritos de particulares inte
resados, que aducen periuictos Q reclaman indemnizaciones, se
oponen a la urg€'ncia de la obra o alegan detC:1l'mjnados defedos
del plan especial. los cuales fueron dpsestimados con el debido
fundamento por el Conseío Pleno del Ayuntamiento.

Las dificultades del tráfico intenso que la zona tíellr' que so
portar se .verán notoriamente alivi~clas con la apertura del ac
ceso al Tunel ?€ Harta y para evitar demoras en la eiecución
d~l pl.~n espeCial apro...bado, que se seguirhm de aplicar la tru"
mIt.aclOn norma] en las expropiaciones, inccrnpatihle con la ne
cesldad ~rgeJlte de la vía proyeetafla, se impone autorizar al
AyuntamIento de Barcelona para oue ut.ilice el prnredimiemo
especia~ ~revisto en el artículo cin-cuenta y dos de -l~ Ley d~
EXP;OpI~clón Forzosa en la ocupación de los bi('nc~ afectados,
segun fIguran en la relación suscrita por técnico municipal
obrante eIl las actuaciones.

EJ.1 sU ';irtud,. ,a propuesta ,del Ministro de la Gobernacíón y
p~evIa dellberaClon delConse]Q de MInistros en su reunión del
dHt doce de enero de míl novecientos setenta y tres,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO,

Artículo p¡-inwm.--Se aprueba la fusión volunlnria de los
munkioios Jirnítroj\'.'ó de LnVansa y rte Fornols, de la provinei:'!
de Lerida, en uno solo con la denominación de La Vansa·For
nol5 y con capitolidad en el núcleo de SmTibes, de La 'lansa.

Articulo segundo.-Queda facultado f'l Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

Así lo dispongo por el presen!c Decret.o, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FHANC15CO FRANCO

El \'litlisll'G de lA: Gübel'nación,
TOMAS GARICANO GON 1

DECRETO 110/1973, de 18 de enero, por el que He
aprueba la incorporación del municipio de Tor¡
dos a.l de Cuenca.

Los Ayuntamientos de Tondos y de Cuenca acordaron con
el quórum legal solicltar y ac('plur, respectivamente, la incor
ponlcíón del primero d<> los municipios citados al segundo, por
carece, el de Tondos de medios ecotl6micos suficientes para
prestar los servicios de su competencia,

Cumplidas ún el expediente lus reglas de procedimiento que
estabteceil los CU~lPOt:; legales vigtmtes en la materia, obnFI
en el mismo los informes favorables ¡;je los Organismos provin
ciales consultados y se acredita la BxJstenciade 103 notoriGs
motivos de convcnÚ~ncia económica y administrativa exíg-idos
en el artículo catorce, en relación con f'l trece, apartado el,
ele la l.f'Y de Régimen Local, para que proceda acordar la in·
cOl'rorucJÓn.

En su virtud, de conformidarl con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comisión
PernU-lIwnte dd Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobc·rnnción y previa deliberación del Consejo de Ministros
('n su reunión del día doce de enero de mil novedentos setenta
y tres,

D1SPONGO:

Art:culo primero,- ··So aprueba la incorporación voluntaria
rl~,1 ,w,'nkipic de Tondo~ al limitrnf'e de CUenca.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministf'rio do la Go
bernación pura dictar las disposíciones que pudiera exigir el
cum~)¡¡miento de este Decreto,

.;t;f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a dieciocho de enero de mil novecíentos setenta y tres.

, Artículo único.~Se declara de ur~f',pó¡l., a losefect.os de lo
dlsp~e~to en el artículo cincuenta } dos de la Le;" oe dleciseH;
de diCIembre de rnll novecientos cincuen1a y cuatro, sobre ex-

FRANC1SCO FHANCO

t:tMinistl"O de la Gobernación,'
TOMAS GARICANO GOÑl


